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Se suscribe á este Boletia, 
qué sale los miércoles y sa-
Ifados, eií lia imprenta" y li-
brería 3e Maní)el Santáma- " 
ria á 8 reales rae astrales lle-

á las.casas de losSeno * » 
res suscritores*- < .. * 

... ^ - . - " 

i í 

. : . ; : . . : , : . • , ' i ' -J} L . : . . 7 

En las provincias ¿; 10 
al mes franco de porte. 

Las reclamaciones, üvfé* 
sos ó artículos" se reinilirañí 
á la redacción francos de pOíá* 
te, sin cu^o requisito no se 
recibirán. j 

•¿•v^e*. 

I M C I A D E A L M E R I A « 
3 Vi. .i \ \ 

í£ ft AñTICUL O DE OFICIO. 

¿£JBIE;RN0 POLITICO DE LA ¡MISMA»-. 

Circular nittn. 355. 

El Sr. {jefe político de Granada me 
fe* dirigido el anuncio siguiente• 

En virtud de lo acordado por la Junta 
económica del presidio peninsular de esla 
provincia, se saca á subasta la coustruccion 
del vestuario de paño para los confinados 
dé este presidio y. carretera de Motril, con-
forme al modelo que estará de manifiesto 
en la Secretaria de este Gobierno pote-" 
tica; Jas personas que gusten interesarse en 
ella presentarán sos proposiciones en di-
clra Secretaria y se impondrán del plie-
go <Je condiciones con 'que se ha de cele-
brar el remate, que tendrá efecto el dia 
24 del presente ibes en este Gobierno po-
lítico, a las 12 de su máfiana, ante la Juri-
tá económica. Cira nada 6 de INoviembre 
ée i 841.=Francisco de Paula Alvarez. 
—Antonio de Mgneses, Secretario. 

' Lo que se inserta en el Boletín oficial 
pitra su publicidad. Alniéria 2í de Wó-
viémbrtde /#¿/ .=Gerónimo Muíioz y Ló-
pez. ? • .. " . * . . ' " 

Nám 356. 

ANUNCIO.—Debiendo procederse á k 
de los! aprovechamientos de . las lo-

calidades del edificio dé los baños de sierx' 
ra Alhamí lia para el ano próximó. de 
cori arregto al pliego" de condiciones 
estará de manifiesto en la mesa del oficial 
encargado en la Sección de Contabilidad de, 
este Gobierno' político, se hace sab^r a l p ú -
blico -para que la persona que quiera fea^' 
cer postura acuda á Yerificarlo ante dicho 
oficial ; en el concepto de que el rematé' 
ha de'celebrarse el 18 de Diciembre pro* 
ximo á las doce de su mañana -en e£ so jeto 
que fiiciese mas beneficio: advirtiendo qué 
concluido no se admitirá postura alguna 
por ventajosa que sea. Almería 26 de No-
viembre de i 84 i - = Gerónimo Muñóz-^ 
López. 

ISota.-Se advierte para conocimiento 
del publico y de los lidiadores, que habitn 
dase ya concluido el camino de los baños 
puedeii subir carruáges hasta del mi&tiá 
puerta al establecimiento. Muñoz y López. 

Boletín de la venta d% bienes nacionalesde la 
provincia. 

COMISION PRINCIPAL DE 
de Amortización. 

Nám. ííh - * - v> 1 

Conforme al Real decreto de ?9 de Fe~{ 

brero, Instrucción de 1de Marzo de t83G 
y órdenes pc&teriores, apeticion de parte Sé-
kan tasado y capitalizado las fincas' si~' 
guientes de la JNación, aplicadas á lant¿s¡** 
tinciom~de deuda-públicas -- - • * 3 >»» 
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Una hacienda compuesta de seis fane-
gis^fcfcálr© Celemines tierra de riega con 
67 olivos, y 48 x é w w n ^ d e medio riego, 
con i a olivos, sitiiada «en termino de la 
Tilia de Oíala del Rio que fué del Con-
vento de Religiosas de Santa Isabel de Ba-
atf, esíá arrendada en 15 fax^ga&detrí-
gq y 15' arrobas de aceité; se ha lasado en 
15,5^0 reales, y capitalizado en37,350, que 
es¡Ja> ^otidad en que se saca á subasta, 
ijasta, ^Idia no se Je conoce carga algu-. 
na. 

Seis suertes en que se ha dividido la 
hacienda situada en dicho termino que per-
teneció, al miismo. convento y está arrenda-
da e n Í ¿ fanegas de -trigo anuales y la mi-
tad del aceite que produzcan los olivos. 
Dichas suertes se han demarcado, tasado y 
capitalizado con total separación en ia for-
xs¡a- siguient e. 

Primera suer¿e.=Se compone de 3 fa-
negas varas de tierra de riego con 50 
olivos y 6 fanegas de secano. Le correspon-
de por prorrata ja renta de % fanegas 6 ce-
lemines de trigo y 4 arrobas. 3 libras de 
^ceite. Se ha tasado en 3?360 reales y ca-
sualizado en 8,168. 

i, Segunda ¿«£r/£.==Compuesta de 18 ce-
lemines tierra, de riego con 17 olivos. Le 
corresponde Ja: repta de una fanega de tri-
p̂?. y 3 arrobas 3 liaras de aceite. Se ha 

tgsado en .2,520 rs. y capitalizado en 3,834. 
l .Te^ccm, suerte^Compuerta de ,1$ fa-

negas % y celemines, tierra de seca no con 
casa, cartijo, y , 149 olivos y otros árboles, 
l̂ e, corresponde la renta de 8. fanegas 10 
c^emines de trigo y 25 arrobas 11 libras 
4 onzas.de aceite. Se ha tasado en 13,600 
reíales y capitalizado en 41,937. 

Cuarta. ̂ fier/c.=Compuesia de una fa-
nega de tierra de riego con 9 olivos y 2. 
{anegas 6 celemines de secano» Le corres-
ponde la renta de 11 celemines 2 cuarti-
llas de trigo y 19 libras de Aceite. Se ha 
tasado en 1,070 reales y capitalizado en 
2,148. 
v- Quinta ¿¿j¿r/¿,r=£oa>ptie$ta de 4 fane-

gas 3 celemines de tierra de. riego con 54 
oKvos y "tmaf fanega 6 celemines "de secano. 
Le corresponde la renta* desuna fanega 8 
celemines 2 cuartillos de. trigo y 4 arrobas 
12 libras de aceite. Se ha tasado en 3,130 
xeate&y capitalizado en 7,880 rs. 24 mrs. 

_ Sesta suerte.^Compuesta. de 3 fane-
ga? 6; celemines de tierra de riego con 15 
olivos. JLe corresponde la renta de unafa-

t r i§9 7 u n a arroba, 6 libras dn. 
aceite. Se ha tafgfc. 

pitalizado en §,778. Hasta el día no se ha 
justificado que las espresadas Eecas cstea: 

Una hacienda de 2 fanegas y un cuar-
tillo de tierra de riego con 33 olivos, si-
tuada en el pago del Lau jar, termino de 
dicha Tilla, está arrendada en 6 o reales 
anuales y la mitad del aceite qiie produz-
can Iosoiivos. Se ha tasado en 1,300 rea-
les y capiuSizado en 4a2¿00. Hasta el xlia 
no se ha justideado que las espresadas fin* 
cas, esten afectas á caiga ninguna. -

Lo que se ^anuncia al público para co~ 
nacimiento de- los que solicitaron la tasa-
ción y á fin de que sirviéndoles de noli-, 
fie ación en forma, manifiesten por escrito~ 
á el Sr. Intendente en el termino señala-
do por la Instrucción de 1.° de Marzo de 
1836, si se hallanan y obligan á satisfice 
cér el importe dt la tasación ó de la ca-
pitalización, si ésta escediese á aquella;ó 
si renuncian por su parte á que se pon-
gan desde luego en subasta las fincas la-
sadas y capitalizadas apeticioji suya; en 
la"inteligencia de que pasado dicho tér-
mino sin manifestarlo, se tendrá la omi-
sioh por negativa. Almería de Noviem-
bre de 1841.=zRamón Algarra Garcia. 

lnsértese.==Geron/mo Muñoz y: López* -
... „-y.: Vn-

" AMJIVCIO. 

..".. Los ardientes deseos- que en todo tiem-¿ 
po me han animado, por el fomento de mii 
patria y prosperidad de mis conciudadanos^ 
siendo esto compatible con la propia utilidad 
me estimularon á emprender en el año-. 
1817 la Ferreria del Pedroso, cuyo mine-: 
ral, siendo lo mas rico y abundante de la 
Península, se hallaba .desconocido, apesar de 
estar en el camino real de Caza lia, y boy$ 
abastece las provincias de Sevilla, Estrema-, 
dura y otras. El e'xito tan feliz que colmó; 
mis deseos, me estimuló en el ano §0 át_ 
proyectar un Pantano,, para fei.tilizari 
hermosos campos de Ñijar.- > 

, En el 22 formé el de fecundar «mas 
de doscientas mil fanegas de la mejor, 
lidad, que contienen los bastos campos« ,d.e*v 
Dalias, Félix, Virar y Roquetas. La utUi-
dad que debía reportar á la Nación la 
contribución única, me sujirió la idea de-
presentar al Gobierno/un plan para ello 
reduciéndola toda al ramo de tabacos con 
un método tan sencillo como útil. 4 

El 23 formé; un cuerpo franco^ de 8é0s 
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r i * de las JReál&oir^&j éecrétosjr èirctSto^pM^iidos en este 
entodo d mes de ¡tiovtembreiiel corriente ' año. 

GOBIERNO POLITICO. 
. &ÚJB. 7 8 4 , - C i r c u k r - S o b r e las pro-

cedencias que en Copecs bague se consíde- i 
nao de punios contagiosos, sospechosos y né 
sospechoios. / • 

¿ircnlar 337.-Sobre la cobranza del 4 por 
liOOrespeeti vo al afío de 1840. 4 - • ; 
-~78s>.-Id. 339,-kisertáodo las diligencias: 

de subasta y remate del Boletín loécial de 
i " - ' - ' - - " * - ' , •;.J¡ . 

esta provincia. f ; i?,»/Il> ¿rV 
.. Circular 340*-Sobre;empnéstito déí &3aai-> 

Dones paca la travesía de ¿astillaren la cár-^ 
celera de Madrid i ia Cor uña. 

• ~ t 
7 Id. 34 i -Sobre el extravio;de un n i no de 
5 anos en le debesa de María.-

f 786.-Id. 342. Para que á los oficiales-
del ejército que espresa no se les exija la 
CBOia del 5 á 50 rs.: para la Milicia N. 

Id . 343.T$obre la detención de la madre 
j hermano xiel difunto Joan Bautista Mar-: 
manen. -- ¿ji.^imt.^ • 

^•Id. 344 -Sobre el paradero ¿el JesuteXH' 
JjwnMaíHiei de fia? VtQgps', J í ?? 
,Idv345.-Par*i lacapturadei soldado de-
setter Melchor "^izcai no;, » ¡ r i 
, 346.-sIdem de Francisco deHaro fu -
gado del.presidio Peninsular de Geranadai ¡ s 
; , Id; 347 .-Sobre la captura de ios reos Jo-

sé Sor Las Romero, Juan MilanGcaSa y Jo-
sé;Sánchez García. •>..• t /^¿Uitrnj; >.«:(." 
787.-Id.34#*-Anunciando la disokieion de 
» Junta de protección y vigilancia de está 
CapitftL - -.O^Y- iU^ •• 
^ Id. 349.^Alocucion i los electores de la Id. 350.-Para Ja prisión de varios reos. 
•f.Idv 3 54.-Citando y llamando al reo pró-
fugo Manuel González Saacbez. • 
; /88.r ld. 35^.-P,ara. renovación de 

^untamientos constitucionales^ 
789.rld. 353,-Es la misma inserta en el 

súmero 287 en el boletín de 11 de Se-
tiembre último, í 

790;-CircuTar 354. - Disposiciones para 

¿9 l.-Id. 355.-Sobre subasta de Vestuario 
«e paño á los confinados de Granada. 

Circular 356.«rldem. idem para los baños 
'de sierra Alhamí lia. 
^ D I P U T A C I O N PROVINCIAL. 

;7.^0.TCircjalar.-Trasladando el sorteo de 
ejército y reserva paj^ el dia 26 del actual. 

INTENDENCIA ÓÉ LA PROVINCIA. 
114.Stécordando la real ór-

d^ 4 de Diciembre de | 83á sobre co^ 

misionados de apremio contra los pueblos» 
785.-Id. 115.-Para el remate de la A!, 

cabala del viento de Lau jar f Fondón; 
. 787 .-Id. 116 -Sobre las fincas del Es« 

lado cuya adquisición -se ha solicitado. 
788-Id. 117.-Para la observancia del ar-

ticulo 1§del arancel del Gobierno Mejicano; 
Circular 118,-Aclaratoria de la del liúm. 

4-14 inserta en el Boletin de 3 deNoviea)bre. 
789.-ld. 119.-Anunciando el liliimo reá-

mate de la Alcabala de Laujary Fondos. 

COMANDANCIA GENERAL. 
784.-Circular 177.-Sobre abono del do-

ble tiempo á los militares que espresa. , 
78tíl-ld. 178.-Sobre los individuosmilitares 
que se presenten en los pueblos. 

Id. A79 .-Sobre solicitudes de mejora de, 
retiros. ^ .¡v, 

789.-Id. 180 .-SoJjre licencias 4 Jos indi-
vid^i'os desertadas que se espresan. 

Id. í81.-Para qúe queden encelajas; 
las, fiases dadas por los prisioneros *y|re-
fngiadqs al servicio de D. Carlos, 

INTENDENCIA MILITAB. 
784 -Girellar 36.-Sobre liquidación 

suministros. ' v 

« 787.-Idem 37^-Para la presentación dé 
recibos y documentos d e dinero facilitado 
durante la pasada guerra. 

789,-Idem 38.-Subasta del servicio de' 
hospitales de Ceuta. 

790.—IdeáD 39.-La misma inserta en el5" 
boletín de 18 de Agosto número 762. J Í 

• • ; > 

JUNTA ESPECIAL, INSPECTORA ^ 
de la Administración -

de los bienes del Clero, declarados nacionales., 
786 -Circtilar 1.-Sacando á subasta elar-, 

réndamiento de ios de la provincia. 
Comisloñ principal di arbitrios de Amor-. 

iizacion. 
' *788.-Circnlar i 10.-Amine «ando la tasa-

ción dé varias fincas nacionales. 
- '<•*; "•¿•A 

791 .-Idem 111 .-Sobre tasación y ca^if 
tálizacion de varias fincas nacionales. ; ¿ 
STJB-INSPECClON DE LA MILICIA N, 

de la provincia de Almería. 
789.-Circular Pidiendo estados ^e 

fuerza , armamento y equipo. 

Aiimeriá: Imprenta de M. Santamaría, 
t ii 
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ca&alfas para sestean la li-
bertad jiátria, <jue espiraba co«tfra los de-
seos y esfuerzo:» de los buenos españoles; ca-

los 
^ í c cflf su defensa hnbiaii arrie-g.ido mi per-
sola y bienes; en? efecto fui pereeguid<v 
jjtreso, coafioado ^ arruinada; mi fortuna; 
mas duraate roi espairiaekm u.o perdí na 
pinato de vista lo <jue tanto me interesaba, 
iii taij per^ecucioues, bcaceses y privaciones 
á que me hán-redúcido tal trastorno^ fuéroQ 
bastantes á apagar el fuego patrio, «jae ar-
de mí pecho, ili la ansiedad de propor-
cionar la felktdad de tais conciudadanos, 
presentando al público los medios mas se-
guros y acertados para conseguirlo. Cuando 
por efecto de las circunstancias pude re-
gresar ai suelo nativo, me dirigí a!1 ins-
tante al punto donde pudiera utilizar mas 
ett su béneficio mis escasos talentos; así es 
que erópreàdi de nuevo el canal de rega-
díos d'er ¿Dalia«; y cuándo llevaba dos leguas 
y- media hechas, la aparición de D„ CárJos 
amcínarandt) las Andalucías desanimó 3l los 
capitalistas;'' quedando ' paralizada tan ú t i l f 
bétáéficar empresa. 
-- *£iuego* que llegó á mi noticia el descu-

brimiento* d¿*tá Sierra de Mbtíírojr'V ^ 
personé en ella,-4a-encontré ocupada por 
coroparíias de diversos pueblos, ignorando 
stfeolulamente el orden .de minar, pues para 
comunicar los vientos á sus pozos y soca-
vones se valiau de fuelles y ventiladores, 
inútiles ambas cosas, les manifeste el mo-
do de hacerlo por medio de partid ores,que 
es lo prevenido en los tratados de e¿>te ramo, 
ellos les llaman chimeneas y las hacen tan 
estrechas que casi no aprovechan; conocí des-
de luego que serán muy pocos los que en-
riquezcan y que todos caminan á su ruina 
por no ser los medios que han adoptado los 
que los han de conducir al premio de sus 
afanes y desembolsos. Por esta razón pro-
yecte la contramina que en la parte orien-
tal, loma del puente, principié en Noviem-
bre de 1840 al nivel del uuar con dirección 
á occidente, la que perforará toda la sierra 
dando resultados los mas ventajosos, positi-
vos "y durables, enriqueciendo mas de mil 
qiimiehtas familias, que en ella se banin-
ter'ésádo; T hallándome en la actualidad y, 
bajo los auspicios de un Gobierno protec-
tor, éü disposición de llevar á cabo el pan-
tuflo ̂ üe ' ; en otro tiempo proyecté según 
Ifevo espesado, me dirijo á los amantes de 
làs teejòras nacionales, á fin de. que me 
ayuden á llevar á cabo una empresa tan 

útil al país r como á ios infeesés í íe losqú^ 
conmigo repartan las fatigas. Este fertiliza-
ra ciento cuatro mil fanegas de tierra dé 
la mejor que se conoce, las que - paga rá n 
S06 rs. cada una seguii escritura, que ce-
lebraron todos los labradores -de elfos fqt£& 
obra en ia escribania de Nijar. Eéf taí cotí** 
cepto y con el objeto de hacer estensivi 
á muchas familias el producto que debe 
resultar, proporcionándose á costa de n a 
pequemsimosácrificio nna subsistencia po-
sitiva, segura y permanente he formado eí* 
plan de dividir esta empresa en % i00 
cienes las- qué contribuiráncoa rs. men-
suales cada una siendo este capirai sufi-* 
cíente para construir el citado pantano ei? 
dos saos. Para la recaudación, inversión* ¿ 
garantía de los fondos, he nombrado 
Johta compuesta de catorce vocales, nn 
Vi ce-presiden te , s o Tesorero y eí Director* 
presidente ; y. para el raimen de esftr 
Jonta, y gobierna de tan esteusa-coaj-
paüb, he formado un reglamento baj<f 
cuyas vases y condiciones se admiten 

O® .acciones; * - ^ i 
L»as ventajas deesta empresa son tan co^ 

noci das que á penas ha brá uno que las ig-
nore : los accionistas reportarán por premie? 
de sus desem bolsos (q ce cuando mas llega-
rá n?á cuatrocientosochenta rs, por acción^ 
la utilidad anual de diez mil rs:, los pro-
pietarios el aumento de cincuenta por mí& 
y los arrendatarios conseguirán cosechad 
seguras y abundantes ijoe remuneren sua 
afanes y estipendios, consiguiendo ver fer~ 
tilizados sus terrenos, que tanto ansian y de-" 
sean, y yo la inespltcable satisfacción de 
ver realizado mi proyecto; felices miles de* 
familias que es á lo que aspira el amante 
del fomento y prosperidad ÍSacionaj, que 
ofrece al bien de sus compatriotas sus sá*̂  
crí£cios y tareas z=.Diego Maria Madoiell, 

ínsérlese.~Gérónimo Muñoz y Lopez? 

Anuncio. 
E L L I B R O D E L O S A L C A L D E S % 

A Y U N T A M I E N T O S . 

73 

ut, 
Obra escrita por D. Manuti Ortiz de 

Zúñiga, dos tomos en rústica á H6 rea'' 
les en. Se halla de venta en la imprenta 
de Santamaría; adeirtiendo á tos Secre-
torios de ayuntamiento que ya tienen res-
abido el primer tomo^ ptuden mandar po& 
el se 
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